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En diciembre de 2019 en Wuhan, China, se inició el brote 
de neumonía atípica que posteriormente fue atribuido a una 
nueva cepa de coronavirus, y fue denominado síndrome res-
piratorio agudo severo por coronavirus 2019 (SARS-CoV2) 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) Se trata de 
la	tercera	epidemia	de	los	últimos	20	años	causada	por	un	
coronavirus (1-4) . El primer caso se reporto en Latinoa-
mérica se reportó en Brasil el 25 de febrero, y a Colombia 
llegó el 6 de marzo (5,6). El 11 de marzo la OMS declaró la 
pandemia y se hizo necesaria la adopción de nuevas medidas 
(2,7,8). Con esta pandemia los sistemas de salud pueden 
quedar expuestos al desbordarse los servicios de urgencias, 
hospitalización y cuidado intensivo, que se requieren para 
cubrir ese 20 a 25% de los pacientes, que son hospitalizados 
por covid-19 (6).

Por esta razón es importante la creación de protoco-
los	 institucionales	y	por	 servicio	con	el	fin	de	promover	
medidas de promoción y prevención en pro de disminuir 
la morbi-mortalidad. El servicio de neurología del Instituto 
de	Neurociencias	Hospital	Clínico	San	Carlos	en	España,	
generó un documento titulado “La gestión de la asistencia 
neurológica en tiempos de la pandemia de covid-19” con 
un	diseño	de	atención	al	paciente	neurológico	a	través	de	
consultas telefónicas con información limitada con la que 
deberán tomarse decisiones médicas, lo que además ha 
permitido que la consulta especializada sea más periódica. 
En los casos particulares en los que el especialista perciba 
nuevos síntomas o progresión de la enfermedad, se tomará 
la	decisión	de,	según	riesgo/beneficio,	recomendar	asisten-
cia hospitalaria según sea la complejidad del caso (9,10). 

Proponen un área asistencial segura extrahospitalaria para 
pacientes que cursen con urgencia neurológica o por otras 
circunstancias que deban ser atendidos de forma presen-
cial, como continuidad de administración de tratamientos 
que no se deban retrasar, situación en la cual el neurólogo 
también deberá evaluar posibilidad de retrasarla, según las 
condiciones del paciente. Esta área permitiría el acceso 
seguro y programado de los pacientes según sea el caso, 
con	 la	 aclaración	 de	 asistencia	 sin	 acompañantes	 (en	 la	
medida de lo posible), manteniendo una distancia entre 
médico y paciente: “la exploración del fondo de ojo debe 
ser excepcional, la realización de punciones lumbares debe 
ser en situaciones imprescindibles y la exploración clínica 
debe ser dirigida a la resolución de la consulta tratando de 
conseguir el menor tiempo de atención” (9).

Casos particulares como las crisis epilépticas, además de 
dar asistencia continuada de las crisis y de su tratamiento, 
se	refuerza	la	atención	de	las	crisis	urgentes	con	el	fin	de	
optimizar el tratamiento ambulatorio, como la creación 
de	protocolos	en	los	que	se	propone	añadir	al	tratamiento	
crónico, medicación de rescate de fácil administración 
extrahospitalaria, como lo son los benzodiacepinas orales 
y otros fármacos antiepilépticos con preparaciones en 
solución. Se debe facilitar un contacto telefónico para este 
tipo de consultas urgentes, pero que pudieran solucionarse 
sin acudir al centro hospitalario (10). 

En el servicio de neurología de la Fundación Cardioin-
fantil (tabla 1) participan neurólogos, residentes y personal 
del	servicio	de	enfermería	a	cargo	del	área	de	neurofisio-
logía, quienes deciden participar de manera voluntaria en 
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el servicio después de hacer una encuesta al respecto. Se 
ha propuesto como parte de la contingencia disminuir el 
número de los integrantes en el servicio, los residentes 
rotantes se repartirán por días para que haya la menor 
cantidad posible de rotantes en la institución. Además, 
distanciamiento social entre cada uno de los integrantes, 
quienes contarán con equipos de protección al momento de 
contacto con el paciente y, según el caso, el kit de protección 
apropiado. En concordancia con las políticas del hospital 
el personal en formación no ingresa a las áreas de atención 
a	pacientes	con	covid-19,	con	el	fin	de	asegurar	protocolos	
de seguridad y salud ocupacional. Además, dado que se 
trata de una institución universitaria, se continuará con el 
programa académico establecido por medio de revisiones 
virtuales	con	el	fin	de	cumplir	las	metas	de	aprendizaje	por	

año,	con	comunicación	permanente	entre	los	miembros	del	
servicio,	con	el	fin	de	poder	detectar	de	forma	temprana	
síntomas de enfermedad o estrés. En el momento en que 
el neurólogo o residente de turno sean llamados para aten-
der un código ACV, se ha hecho divulgación de protocolo 
código ACV protegido (11) con elementos de protección que 
son asegurados por la institución. Por su parte, el servicio 
de enfermería cuenta también con protocolo de seguridad 
para toma de estudios en pacientes que lo requieran. Los 
servicios ambulatorios fueron suspendidos, y se propuso 
consulta a través de telemedicina para pacientes crónicos 
y	 con	 el	 fin	 de	 reformular	medicamentos	 indispensables	
para el control de patologías neurológicas, según sea el 
movimiento y disponibilidad de recursos hospitalarios, se 
ajustarán las medidas de prevención. 
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Menor número de residentes en el servicio Seguir procedimientos establecidos de seguridad y salud ocupacional.

Revisiones de tema por plataformas virtuales- Remoto. Curso de EPP para todo el personal del servicio.

Evitar contacto entre personal del servicio.  Informar síntomas de enfermedad o estrés profesional

Comunicación permanente. Definir personal disponible para atención y ayuda en caso de requerirse 
en otros servicios. 

Suspensión de servicios ambulatorios Protocolo para toma de estudios de neurofisiología

Teleconsulta de control a pacientes crónicos y reformulación Elaboración de código ACV protegido covid

EPP: Elementos de protección personal.

FCI- IC. Fundación cardioinfantil- Instituto de Cardiología. 

Tabla 1. Medidas realizadas por servicio de neurologia FCI- IC


